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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Subgerente de Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Pueblo Libre, consulta a SERVIR si los ejecutores coactivos pueden ser 
contratados bajo el Decreto Legislativo W 1057- CAS. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos (en adelante, SAGRH), planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin 
hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente 
informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la contratación de Ejecutor Coactivo bajo el régimen del Decreto Legislativo No 1057 

2.4 Al respecto, debemos indicar que SERVIR ya ha tenido oportunidad de emitir opinión al 
respecto, por ejemplo el Informe Técnico No 052-2015-SERVIR/GPGSC (disponible en 
www.servir.gop.pe), cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, a 
través del cual se señaló lo siguiente: 

"( .. .) 
2.8 ( ... ) a fin de garantizar la ejecución oportuna de las acciones coercitivas frente al 

incumplimiento de obligaciones legales recaídas sobre los administrados, las 
entidades del Sector Público, por excepción fundada en causas debidamente 
justificadas y bajo responsabilidad administrativa del Titular, podrían contratar 
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Ejecutores Coactivos mediante el régimen laboral del Contrato Administrativo de 
Servicios (CAS} siempre que previamente hayan cumplido obligatoriamente las 
siguientes exigencias: 

a) Hayan iniciado las gestiones para la modificación de los instrumentos internos de 
gestión (CAP provisional} a fin de incorporar plazas de Ejecutores Coactivos a 
plazo indeterminado, bajo el régimen laboral de la entidad; y 

b) No exista en la Institución personal que cumpla con los requisitos exigidos por el 
artículo 42° de la Ley No 26979, que pueda ocupar cargo de Ejecutor Coactivo 
mediante alguna de las modalidades de desplazamiento previstas en los 
regímenes del D. Leg. No 276 y D. Leg. W 728. 

2.9 Las contrataciones que se efectúen en situaciones excepcionales como la planteada 
deberán garantizar el desempeño autónomo de las labores que por ley corresponden 
a un Ejecutor Coactivo( ... )" 

111. Conclusión 

La consulta relacionada con la contratación de ejecutores coactivos bajo el Decreto Legislativo 
W 1057, fue abordada en el Informe Técnico W 052-2015-SERVIR/GPGSC; en ese sentido, nos 
remitimos a lo señalado en dicho informe. 

CSL/ abs/gari. 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019. 
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